


































































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

  

Ref.  54-001-33-33-004-2014-01380-01 

Acción:    Nulidad y Restablecimiento  

Actor:    Teresa del Niño Jesús Paba León  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Vinculado: 

Departamento Norte de Santander.  

 

Al Despacho el proceso de la referencia con memorial elevado por la parte 

demandante en el que solicita se aclare la parte resolutiva de la sentencia 

dictada con fecha 10 de marzo de 2022, motivo por el cual la Sala procederá 

de conformidad.  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 06 de abril del 2022, por el apoderado de la parte 

actora, solicita que se aclare la parte resolutiva del fallo de fecha 10 de marzo 

de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, toda vez que se hace 

referencia como fecha del estatus pensional el día 01 de marzo de 2014, 

cuando la fecha correcta corresponde a 01 enero de 2014, como quedó en la 

parte considerativa. Por tanto,  

 

SE CONSIDERA 

 

Que el artículo 285 del C.G.P. prevé:  

 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 

de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración. 
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Revisada la providencia de fecha 10 de marzo del 2022, considera la Sala que 

le asiste razón al solicitante, toda vez que efectivamente la fecha del estatus 

pensional corresponde al 01 de enero de 2014 de conformidad con la parte 

motiva de la providencia, por lo tanto, es procedente realizar la corrección 

correspondiente:   

 

Como consecuencia de la corrección anterior, el numeral tercero de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 10 de marzo de 2022, quedará así en lo 

pertinente: 

 

TERCERO: CONDENAR a la Nación - Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -  Vinculado: 

Departamento Norte de Santander, a reconocer y pagar la pensión de 

jubilación la señora Teresa del Niño Jesús Paba León, de acuerdo a lo 

señalado por las Leyes 33 y 62 de 1985. Para el cálculo del monto 

pensional, la tasa de reemplazo corresponderá al 75% y el IBL al promedio 

de lo devengado en el último año de servicios anterior a la adquisición del 

estatus pensional, dineros que serán actualizados anualmente con base 

en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 

expida el DANE, con efectividad a partir del 01 de enero de 2014, fecha 

de adquisición del estatus pensional y hasta que fue incluida efectivamente 

en nómina. En caso de que en el año anterior a la adquisición del estatus 

pensional se hayan devengado y efectuado aportes sobre factores 

salariales contemplados en el artículo 1.º de la Ley 62 de 1985, estos se 

incluirán en la liquidación pensional, de acuerdo con lo señalado en la 

parte motiva de ésta providencia.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, Sala de 

Decisión No. 3, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACLÁRESE el numeral tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia de fecha 10 de marzo de 2022, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: CONDENAR a la Nación - Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Vinculado: 

Departamento Norte de Santander, a reconocer y pagar la pensión de 

jubilación la señora Teresa del Niño Jesús Paba León, de acuerdo a lo 

señalado por las Leyes 33 y 62 de 1985. Para el cálculo del monto 

pensional, la tasa de reemplazo corresponderá al 75% y el IBL al promedio 

de lo devengado en el último año de servicios anterior a la adquisición del 

estatus pensional, dineros que serán actualizados anualmente con base 

en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 

expida el DANE, con efectividad a partir del 01 de enero de 2014, fecha 

de adquisición del estatus pensional y hasta que fue incluida efectivamente 

en nómina. En caso de que en el año anterior a la adquisición del estatus 

pensional se hayan devengado y efectuado aportes sobre factores 

salariales contemplados en el artículo 1.º de la Ley 62 de 1985, estos se 
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incluirán en la liquidación pensional, de acuerdo con lo señalado en la 

parte motiva de ésta providencia.”  

 

CÓPIESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Providencia aprobada y discutida en Sala de Decisión Nº 3 del 26 de mayo de 2022) 

 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 

                                                                     

                                     

 

 

                                       

  

ROBIEL AMED VARGAS GONZÀLEZ       HERNANDO AYALA PEÑARANDA  

                                             Magistrado.-                                          Magistrado.-  

 


